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 UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 19 de octubre de 2006, de la 
Universidad de Málaga, por la que se convocan a con-
curso público becas de investigación con cargo a Pro-
yectos, Contratos y Convenios de Investigación.

La Universidad de Málaga convoca becas de investigación 
con cargo a contratos, convenios o proyectos de investigación, 
con arreglo a las siguientes:

BASES DE LA CONVOCATORIA

1. Normas generales.
La presente convocatoria se regirá por lo dispuesto en la 

Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, 
el Reglamento sobre Nombramiento de Colaboradores Beca-
rios con cargo a créditos le Investigación de la Universidad de 
Málaga y demás normas vigentes que, sean de aplicación, en 
particular por las normas específicas contenidas en esta Reso-
lución y sus Anexos.

La instrucción del procedimiento corresponderá al Vice-
rrectorado de Investigación y Doctorado. Asimismo se delega 
en el Vicerrector de Investigación y Doctorado la resolución de 
concesión y el nombramiento, de los becarios, que se produ-
cirá en los cuatro meses siguientes a la finalización del plazo 
de presentación de solicitudes.

La resolución de concesión pone fin a la vía administra-
tiva y contra la misma cabe interponer, en el plazo de un mes, 
recurso potestativo de reposición, al amparo de los artículos 
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada 
por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Asimismo, se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo, 
en virtud de lo dispuesto en el artículo 13.a), en relación con 
el artículo 10.1.a) de la Ley 29/1998, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses, 
a contar desde el día siguiente a la fecha de su notificación o 
publicación, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46.1 de 
la citada Ley 29/1998. Dicho recurso no podrá ser interpuesto 
hasta que el anterior recurso potestativo sea resuelto expre-
samente o se haya producido desestimación presunta, por el 
transcurso de un mes desde su interposición.

En el supuesto de no producirse la resolución de conce-
sión en el plazo señalado se entenderán desestimadas las soli-
citudes. Las solicitudes desestimadas podrán ser recuperadas 
por los solicitantes en el plazo de un mes a partir de la publi-
cación de la resolución de concesión de becas.

Las becas se financiarán con cargo a los créditos corres-
pondientes de los proyectos, grupos de investigación, contra-
tos o convenios que dan lugar a esta convocatoria. Debiendo 
existir crédito suficiente para su concesión.

2. Requisitos de los solicitantes.
Podrán solicitar estas becas quienes ostenten las condi-

ciones académicas o de titulación requeridas en los distintos 
perfiles que figuran en el Anexo de esta Resolución, siempre 
que posean la nacionalidad española o sean nacionales de un 
país miembro de la Unión Europea, o sean extranjeros resi-
dentes en España en el momento de solicitar la beca.

3. Condiciones de la convocatoria.
El disfrute de la beca al amparo de esta convocatoria 

es incompatible con cualquier otra beca o ayuda financiada 
con fondos públicos o privados españoles o comunitarios, así 
como con sueldos o salarios que implique vinculación contrac-
tual o estatutaria del interesado.

La concesión de una beca no establece relación contrac-
tual o estatutaria con el Centro al que quede adscrito el be-
neficiario, ni implica por parte del Organismo receptor ningún 
compromiso en cuanto a la posterior incorporación del intere-
sado en la plantilla del mismo.

El disfrute de una beca cuando, según la convocatoria es-
pecífica, requiera una dedicación de cuarenta horas semana-
les, es incompatible con el registro en las Oficinas del Instituto 
Nacional de Empleo (Inem) como demandante de empleo, al 
tratarse de subvenciones que exigen dedicación exclusiva.

La dotación económica de la beca estará, asimismo, es-
pecificada en cada uno de los Anexos. Las becas implicarán 
además un seguro de accidentes y de asistencia médica en 
caso de accidentes.

La duración de estas becas dependerá de las condicio-
nes establecidas en cada Anexo. En cualquier caso, la dura-
ción de la beca no podrá exceder de la duración temporal del 
convenio, contrato o proyecto de investigación para el que se 
concede.

Transcurrido el período de duración de la beca, las so-
licitudes de prórroga se presentarán en el Vicerrectorado de 
Investigación y Desarrollo Tecnológico, en el penúltimo mes 
de disfrute de la beca, en impreso normalizado establecido 
al efecto.

Por su parte, las renuncias se presentarán en el Vicerrec-
torado de Investigación y Doctorado. Para aquellas renuncias 
o bajas que se produzcan durante los tres primeros meses, 
los directores de investigación podrán hacer propuesta de 
sustitución, de acuerdo con la relación priorizada hecha en su 
momento.

4. Formalización de solicitudes.
Las solicitudes se formalizarán en el impreso normalizado 

cuyo modelo se encuentra a disposición de los interesados 
en el Vicerrectorado de Investigación y Doctorado de la Uni-
versidad de Málaga o en la página de Internet: http://www.
uma.es/ficha.php)?id=929, encontrándose como Anexo II en 
la presente convocatoria. En el caso de concursar por más 
de una beca de colaboración, será requisito indispensable la 
presentación de una solicitud por cada beca acompañada de 
la documentación correspondiente.

Las solicitudes se presentarán, en el plazo de quince días 
naturales, contados a partir del, siguiente a la presente publi-
cación en el BOJA, en el Registro General de la Universidad 
de Málaga, o bien por cualquiera de los medios previstos en 
el articulo 38 de la Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
dirigiéndose a la Excmo. Sr. Vicerrector de Investigación y 
Doctorado, Campus El Ejido, s/n (Edificio del Pabellón de Go-
bierno).

Las solicitudes deberán ir acompañadas de la siguiente 
documentación:

a) Fotocopia del DNI, Pasaporte o tarjeta de residente, en 
su caso.

b) Fotocopia del título universitario o resguardo acredita-
tivo de estar en posesión del mismo.

c) Certificación académica personal.
d) Currículum vitae del solicitante. Se deberá acreditar 

que posee la experiencia y/o el conocimiento requerido en el 
perfil de la beca.

5. Selección de los candidatos.
La selección de los candidatos será realizada por la Co-

misión de Selección, que podrá determinar la no concesión 
de beca, cuando los solicitantes no reúnan las condiciones del 
perfil solicitado en la convocatoria. Esta Comisión estará inte-
grada por:

- El Excmo. Sr. Vicerrector de Investigación y Doctorado, 
que actuará como Presidente.
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- Los miembros de la Comisión de Investigación, que re-
presenten al Centro en el que va a desarrollar sus actividades 
el becario.

- El Jefe del servicio de Investigación, que actuará como 
Secretario.

6. Resolución.
La resolución de concesión se hará directamente por el 

investigador principal a la persona seleccionada, entendién-
dose desestimadas el resto de las solicitudes presentadas.

A cada aspirante seleccionado se le expedirá una creden-
cial de Colaborador Becario indicando el código del grupo, 
contrato o proyecto de investigación, nombre del investigador 
principal, fecha de duración de la beca y remuneración de la 
misma.

7. Obligaciones del becario.
a) La aceptación de la beca por parte del beneficiario im-

plica la de las normas fijadas en la convocatoria y las determi-
nadas por el director de la beca, quien fijará el horario, el lugar 
de desarrollo de su formación y demás circunstancias de su 
trabajo, dentro de la normativa vigente en la Universidad de 
Málaga.

b) Incorporarse al centro de aplicación en la fecha auto-
rizada, entendiéndose la no incorporación como renuncia a la 
beca.

c) Solicitar autorización al Vicerrectorado de Investigación 
y Doctorado para cualquier interrupción razonada de la beca o 
ausencia temporal, que deberá ser informada favorablemente 
por el director de la misma.

d) La no observancia de estas normas supondrá la anula-
ción de la beca concedida.

La presente resolución, que entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el BOJA, pone fin a la vía admi-
nistrativa. Cabe, no obstante, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 6.4 de la Ley 6/2001, de Universidades, interpo-
ner, en el plazo de un mes, recurso potestativo de reposición, 
al amparo de los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero. Asimismo, se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo, 
en virtud de lo dispuesto en el artículo 13.a), en relación con 
el artículo 10.1.a) de la Ley 29/1998, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses 
a contar desde el día siguiente a la fecha de su notificación o 
publicación, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46.1 de 
la citada Ley 29/1998. Dicho recurso no podrá ser interpuesto 

hasta que el anterior recurso potestativo sea resuelto expre-
samente o se haya producido desestimación presunta, por el 
transcurso de un mes desde su interposición.

Málaga, 19 de octubre de 2006.- La Rectora, Adelaida de 
la Calle Martín.

ANEXO I

Núm. becas: 1.
Referencia proyecto: 8.06.UE/39.6025.
Código beca: 755.
Investigador principal: José Javier Laserna Vázquez.
Departamento: Química Analítica.
Dedicación: 40 horas.
Duración: 12 meses.
Cuantía: 1.000 euros.
Perfil de la beca: Licenciado en Química, Licenciado en Física.
Se valorará: Análisis de productos manufacturados basados 
en tecnología láser y experiencia en técnicas láser.

Núm. becas: 1.
Referencia proyecto: 8.06/72.5002.
Código beca: 756.
Investigador principal: Francisco Cánovas Ramos.
Departamento: Biología Molecular y Bioquímica.
Dedicación: 40 horas.
Duración: 6 meses.
Cuantía: 1.005 euros.
Perfil de la beca: Licenciado en Biología, Químicas o Bioquímica.
Se valorará: Experiencia en el manejo de equipos y técnicas de 
Biología Molecular y Biotecnología.

Núm. becas: 1.
Referencia proyecto: 8.06/72.5003.
Código beca: 757.
Investigador principal: Francisco Cánovas Ramos.
Departamento: Biología Molecular y Bioquímica.
Dedicación: 40 horas.
Duración: 6 meses.
Cuantía: 1.005 euros.
Perfil de la beca: Licenciado en Biología, Químicas o Bioquímica.
Se valorará: Experiencia en el manejo de equipos y técnicas de 
Biología Molecular y Celular.

Ver Anexo II en página 10.845 del BOJA núm. 89, de 
7.5.2004 
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2.  Autoridades y personal

2.1.  Nombramientos, situaciones e incidencias

 PARLAMENTO DE ANDALUCIA

ACUERDO de 26 de octubre de 2006, de desig-
nación por el Pleno de los Consejeros Generales de la 
Asamblea General de Unicaja.

CONSEJEROS GENERALES DE LA ASAMBLEA GENERAL DE 
UNICAJA

Designación por el Pleno del Parlamento de Andalucía

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA

El Pleno del Parlamento de Andalucía, en sesión cele-
brada los días 25 y 26 de octubre de 2006, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 61 de la Ley 15/1999, de 16 
de diciembre, de Cajas de Ahorros de Andalucía, ha acordado 
designar Consejeros Generales de la Asamblea General de 
Unicaja a los siguientes señores:

Doña María Paz Benítez Medinilla.
Doña María Luisa Bustinduy Barrero.
Don Juan Ramón Casero Domínguez.
Don José Antonio Castro Román.
Don José Luis Díaz Viñas.
Don Rafael Fernández Díaz.
Don Francisco Fernández España.
Doña Irene García Macías.
Don Eugenio Gonzálvez García.
Don Juan Guerrero Taillefer.
Don Jorge Salvador Hernández Mollar.
Don Rafael Lara López.
Don José Loaiza García.
Don José Luis Montes Murcia.
Doña María del Carmen Moreno Sánchez.
Doña Ana Navarro Navarro.
Doña Esperanza O’Neill Orueta.
Don Juan Paniagua Díaz.
Don Federico Pérez Peralta.
Don Joaquín Luis Ramírez Rodríguez.
Don Manuel Recio Menéndez.
Don José María Reguera Benítez.
Don Luis Reina Alcolea.
Don Ramón Sedeño González.

Lo que se publica para general conocimiento.

Sevilla, 26 de octubre de 2006.- La Presidenta, M. Mar 
Moreno Ruiz. 

 CONSEJERIA DE GOBERNACION

ORDEN de 23 de octubre de 2006, por la que se 
dispone el cese y nombramiento de miembros de la 
Comisión de Coordinación de las Policías Locales de 
Andalucía.

El artículo 9.1 de la Ley 13/2001, de 11 de diciembre, 
de Coordinación de las Policías Locales, establece la compo-
sición de la Comisión de Coordinación de las Policías Locales 
de Andalucía, determinando su apartado 2, que los correspon-

dientes nombramientos serán efectuados por el titular de la 
Consejería de Gobernación.

Como consecuencia de haberse producido cambio del ti-
tular de la Dirección General de Política Interior y del Director 
de la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, es necesario 
modificar la composición de la referida Comisión, en el sen-
tido de disponer los correspondientes ceses y nuevos nom-
bramientos.

En su virtud y en uso de las atribuciones que me están 
conferidas en el artículo 44.4 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, 
del Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma, 

D I S P O N G O

Artículo primero. Cesar como miembros de la Comisión 
de Coordinación de las Policías Locales de Andalucía, en re-
presentación de la Consejería de Gobernación, a las personas 
que a continuación se indica:

Don Ildefonso Martín Barranca, Director General de Polí-
tica Interior.

Don Carlos Sánchez-Nieva Navas, Director de la Escuela 
de Seguridad Pública de Andalucía.

Artículo segundo. Nombrar como miembros de la Comi-
sión de Coordinación de las Policías Locales de Andalucía, en 
representación de la Consejería de Gobernación, a las perso-
nas que a continuación se indica:

Don Carlos Sánchez-Nieva Navas, Director General de Po-
lítica Interior.

Don Antonio Feria Moreno, Director de la Escuela de Se-
guridad Pública de Andalucía.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 23 de octubre de 2006.

EVANGELINA NARANJO MARQUEZ
Consejera de Gobernación 

 CONSEJERIA DE EMPLEO

RESOLUCION de 18 de octubre de 2006, de la 
Viceconsejería, por la que se adjudica un puesto de 
trabajo por el sistema de libre designación por la Reso-
lución que se cita.

De conformidad con lo estipulado en el art. 25.1 de la Ley 
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 
Pública de la Junta de Andalucía, consideradas las prescripcio-
nes establecidas en el Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA 
núm. 8, de 19 de enero de 2002), y teniendo en cuenta la 
competencia que me delega la Orden de 14 de julio de 2004 
(BOJA núm. 150, de 2 de agosto de 2004),

R E S U E L V E

Adjudicar el puesto de trabajo de libre designación, con-
vocado por Resolución de esta Viceconsejería de fecha 4 de 
septiembre de 2006 (BOJA núm. 184, de 21.9.2006), al fun-
cionario que figura en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos estableci-
das en el art. 65 del Decreto 2/2002, de 9 de enero.


